VI. COMERCIALIZACION

AGRARIA

VI.1. CONSIDERACIONES GENERALES

El proceso de comercializacion agraria es el engar-
ce entre la produccién y el consumo.

La experiencia recogida a través de las acciones de-
sarrolladas en este ambito del sistema agroalimenta-
rio, tanto en nuestro pais como en los de nuestro en-
torno, pone de manifiesto que la ordenacion del proce-
so de comercializacion, para cumplir con los objetivos
de mejorar la renta de los productores y consumido-
res, manteniendo el equilibrio de los mercados, re-
quiere actuar en los siguientes frentes:

a) Organizacién econémica de los productores
agrarios mediante entidades asociativas de co-
mercializacién en comun.

b) Capacitacién comercial y gerencial de los pro-
ductores agrarios.

¢) Mejora de la calidad de los productos agrarios a
través de la normalizacién.

d) Organizacién de centros de contratacién median-
te mercados en origen, mercados de ganados,
mercados de destino y otros centros de comer-
cializacién como lonjas y alhéndigas.

e) Promocién y gestién de relaciones comerciales
organizando conciertos de comercializacién a
través de acuerdos interprofesionales, acuerdos
colectivos y realizacion de contratos.

f) Organizacién de sistemas de informacién sobre
situacion de precios y mercados.

g) Organizacién de mecanismos de intervencién en
los mercados, que dada la naturaleza de los pro-
ductos agrarios, garanticen una rentabilidad mi-
nima a la produccién y aseguren el abasteci-
miento de la poblacién consumidora.

En lo que sigue se tratan de describir las actuacio-

nes desarrolladas por el Departamento, durante 1.990,
en este dmbito de la comercializacion agraria y, mds
concretamente, en cada uno de los frentes sefialados.
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